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Audiencia Provincial de Madrid

Sección Decimocuarta

EDICTO

La Sección Decimocuarta de la Audiencia
Provincial de Madrid.

Hace saber: Que en el recurso de apela-
ción número 667 de 2008, seguido contra la
sentencia dictada por el Juzgado de primera
instancia número 38 de Madrid, en el juicio
ordinario número 1.155 de 2004, instado por
“Consorcio de Compensación de Seguros”,
contra don José García Tamarit, don Ramón
Bruno Suárez y doña Francisca Jiménez Fer-
nández, con fecha 29 de enero de 2009, se ha
dictado sentencia resolviendo la apelación
por los magistrados-jueces: doña Amparo
Camazón Linacero, don Juan Uceda Ojeda y
doña Paloma García de Ceca Benito, cuyo
fallo es del siguiente tenor:

Que estimado en parte el recurso de apela-
ción interpuesto por el “Consorcio de Com-
pensación de Seguros”, representado por el
abogado del Estado, contra la sentencia dic-
tada el día 2 de noviembre de 2007, por el
Juzgado de primera instancia número 38 de
los de Madrid (juicio ordinario 1.155 de
2004), debemos revocar como revocamos
dicha resolución únicamente en el particular
relativo al devengo de intereses moratorios
especiales del artículo 20 de la Ley del Con-
trato de Seguro, que son a cargo del “Con-
sorcio del Compensación de Seguros”, pero
cuya fecha inicial se establece en el día 31 de
mayo de 2002, confirmando el resto de los
pronunciamientos, sin hacer expresa imposi-
ción de las costas causadas en esta alzada.

Hágase saber al notificar esta resolución
las prevenciones del artículo 248.4 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial.

Así, por esta nuestra sentencia, lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos.

Y para que sirva de notificación en forma
a don Ramón Bruno Suárez y doña Francisca
Jiménez Fernández, actualmente en paradero
desconocido, haciéndoles saber que contra
dicha sentencia no cabe recurso, libro el pre-
sente en Madrid, a 27 de febrero de 2009.—
El secretario (firmado).

(02/7.909/09)

Audiencia Provincial de Madrid

Sección Vigésima Cuarta

EDICTO

Don Manuel Elola Somoza, secretario de la
Sección Vigésima Cuarta de la Audiencia
Provincial de Madrid.

Hace saber: Que en el rollo de apelación
número 1.123 de 2008, seguido por el recur-
so de apelación de doña María Clara Euge-
nia Damiana Torres Morenilla, representada
por el procurador don Ignacio Martínez Za-
patero, contra la sentencia dictada por el
Juzgado de primera instancia número 25 de
Madrid, en fecha 28 de marzo de 2008, en
proceso de divorcio número 979 de 2007,
siendo la parte apelada en dicho recurso don
Robin Rene Echanique Campoverde, se ha

dictado la siguiente resolución y que, en su
parte bastante, copiada dice así:

Que estimando parcialmente el recurso de
apelación interpuesto por doña María Clara
Eugenia Damiana Torres Morenilla, contra
la sentencia de 28 de marzo de 2008 del Juz-
gado de primera instancia número 25 de
Madrid, dictada en el proceso de divorcio
número 979 de 2007; seguido con don Ro-
bin Rene Chanique Campoverde, debemos
revocar y revocamos la expresada resolu-
ción en el sentido de ser lo procedente con-
ceder el uso del domicilio familiar a los hi-
jos junto con la madre, confirmándose el
resto de los pronunciamientos de la senten-
cia recurrida, y sin que proceda hacer pro-
nunciamiento de condena en costas en esta
alzada a ninguno de los litigantes.

Y para que sirva de cédula de notificación
a la parte apelada don Robin Rene Echani-
que Campoverde, en desconocido paradero
y su fijación en el tablón de anuncios de esta
Sección Vigésima Cuarta de la Audiencia
Provincial de Madrid, expido el presente en
Madrid, a 23 de marzo de 2009.—El secre-
tario (firmado).

(02/7.912/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 28
DE MADRID

EDICTO

Doña Eva María Luna Mairal, secretaria del
Juzgado de primera instancia número 28
de Madrid.

Por el presente edicto hago saber: Que en
este Juzgado de mi cargo y Secretaría de la
que refrenda se siguen autos de jurisdicción
voluntaria asuntos de divorcio contencioso
número 1.315 de 2008, sobre otras materias,
a instancias de doña Marta Pilar Pacheco
Malpartida y representada por la procurado-
ra doña Virginia Camacho Villar, contra
don Guillermo Lázaro Fernández-Trevejo
Parera, en ignorado paradero, en el que por
resolución del día de hoy se ha acordado no-
tificar la sentencia de fecha 18 de mayo
de 2009 a don Guillermo Lázaro Fernández-
Trevejo Parera por medio de edictos, y cuyo
encabezamiento y fallo son del tenor literal
siguiente:

Sentencia número 201 de 2009
En Madrid, a 18 de mayo de 2009.
La señora doña Emilia Marta Sánchez

Alonso, magistrada-juez de primera instan-
cia de Madrid, habiendo visto los autos se-
guidos en este Juzgado al número 1.315
de 2008, a instancias de doña Marta Pilar
Pacheco Malpartida, contra don Guillermo
Lázaro Fernández-Trevejo Parera, declara-
do legalmente en rebeldía, en base a los si-
guientes hechos.

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

formulada por la procuradora doña Virginia
Camacho Villar, en nombre y representa-
ción de doña Marta Pilar Pacheco Malparti-

da, contra don Guillermo Lázaro Fernán-
dez-Trevejo Parera, debo declarar y declaro
disuelto su matrimonio por divorcio, con to-
dos los efectos legales inherentes a tal decla-
ración.

Todo ello sin hacer expresa imposición
de costas a ninguna de las partes.

Notifíquese, haciéndose saber las preven-
ciones del artículo 248.4 de la LOPJ.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pronun-
cio, mando y firmo.

Publicación.—Leída y publicada fue la
anterior sentencia por la señora magistrada-
juez que la suscribe, estando celebrando
audiencia pública en el mismo día de su fe-
cha, doy fe en Madrid

Y para que así conste y sirva el presente
de notificación en legal forma al demandado
don Guillermo Lázaro Fernández-Trevejo
Parera, y para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido y firmo el presente en Madrid, a 18
de mayo de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/21.639/09)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 5
DE PARLA

EDICTO

Don Juan Antonio Muñoz Sánchez, secreta-
rio del Juzgado de primera instancia nú-
mero 5 de Parla.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
el procedimiento de expediente de dominio,
reanudación del tracto número 261 de 2009,
a instancias de “Parla Uno, Sociedad Anóni-
ma”, expediente de dominio para la reanu-
dación del tracto sucesivo interrumpido de
la siguiente finca:

Finca rústica inscrita con el número 507
en el Registro de la Propiedad número 1 de
Parla, al tomo 10, libro 6, folio 94, que la lla-
man “La Junquilla” o “La Soledad”, tam-
bién llamada “Camino de Toledo”. Tiene
una superficie de 4 fanegas y 7 celemines, y
hoy, según reciente medición, de 18.080
metros cuadrados. Linda: al Norte, con ca-
mino de los Arijales o de Griñón; Este, con
camino de Toledo, hoy carretera A-42 Ma-
drid-Toledo, y parcela 214 del polígono 14,
de doña María del Pilar Sacristán Bello; Sur,
con parcela 29, de doña Beatriz Jiménez
Álamo; con parcela 27, de don Hermenegil-
do Sacristán, y con parcela 30 de don Ángel
Bermejo López, y Oeste, con parcela 7 del
polígono 14, de don Ángel Martín Ajenjo.
Es la parcela 8 del polígono 14, con referen-
cia catastral 28106ao14000080000GU.

Por el presente, y en virtud de lo acorda-
do en providencia de esta fecha, se convoca
a las personas ignoradas que estuvieren en
paradero desconocido a quienes pudiera
perjudicar la inscripción solicitada para que
en el término de los diez días siguientes a la
publicación de este edicto puedan compare-
cer en el expediente alegando lo que a su de-
recho convenga.


